
Municipalidad Provindal 
Jorge Basad re 
ley NS! 27972 

RESOUJCIÓN DE LA SUB GERENCIA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y TRANSPORTE 
N° 59 - 2019-SGOTT-GDTI-GM-A/MPJB 

Locumba, Z B NAY 2013 

La Papeleta de Infracción W 000296 de fecha 23 de abril del2019, Oficio W 123-2019-XIV MACREPOL-TAC/RECPOTAC
DIVOPUS/CRL de fecha 24 de abril del 2019, Informe W 119-2019-AT-SGOTI-GDTI/MPJB, lnfonme W 124-2019-AT
SGOTI-GDTI/MPJB, lnfonme N' 097-2019-MARM-SGOTI -GDT!-GM-NMPJB; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 194' de la Constitución Política del Estado concordante con el Articulo 11 

del Titulo Preliminar de la Ley Orgimica de Municipalidades, Ley N' 27972. los Gobiernos Locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, la Ley N' 27181-Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, en su articulo 17' núm. 17.1. Establece que "Las 
':;;~¡;,M,," Municipafidades Provinciales, en su respectiva jurisdicción y de confonmidad con las leyes y los reglamentos nacionales, 

-,'·'~tienen las srgwentes competencias en matena de transporte y transito terrestre. ( .)d) Supen11sar, detectar rnfraccrones e 
• , , 'e;; i mportar sanciones por incumplimiento de los dispositivos legales vinculados al transporte y a! transrto terrestre' 
-,~f1) 

- 1•- w :'p Asrmismo, la Ley N' 27181. en su Art. 23 establece que el Reglamento Nacronal de Transito '·Contiene las nonnas para el 
._______. uso de las vías públicas para conductoras de todo tipo de vehículos y para peatones; las disposiciones sobra licencias de 

conducir y ias que establecen fas infracciones y sanciones y el correspondiente Registro Nacional de Sanciones: asi como 
/as demás disposiciones que sean necesarias." 

Que, el Texto Único del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por D.S. N' 016-2009-MTC, en su articulo 82' prescribe 
que el conductor debe acatar las disposiciones reglamentarias que rigen el tránsito y las indicaciones de los efectivos de la 
policía nacional del Perú, asignados al conbul del tránsito. Goza de los derachos establecidos en este reglamento y asume 
las responsabilidades que se deriven de su incumplimiento'. 

Que, el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito en su Articulo r establece que 'En materia de tránsito terrestre, la 
Policía Nacional del Perú, a través del efectivo asignado al control del tránsito o al control de carreteras, de confonmidad con 
el presente Reglamento, es competente para: d) Prevenir, investigar y denunciar ante las autoridades que corresponda, las 
infracciones previstas en el presente Reglamento." 

Que, mediante Oficio W 123-2019-XIV MACREPOL-TACIRECPOTAC-DIVOPUS/CRL con fecha de recepción 24 de abril 
del2019, el CAPITAN de la PNP RAÚL A. CARDENAS DIPAS, Comisario de la Comisaria de Locumba, remite la papeleta 
de infracción al tránsito W 000296 de fecha 23 de abril del 2019, impuesta al Sr. DARlO CONDORI CHATA, por la conducta 
infractora detectada por "Conducir vehículo especial que no se ajuste a las exigencias reglamentarias sin autorización 
correspondiente", con código M-26. 

Que, a través del Informe N' 119-2019-AT-SGOTT-GDTI/MPJB de fecha 09 de mayo del 2019, el Inspector de Transporte 
informa declarar improcedente sancionar al infractor debido a que la papeleta impuesta al transgresor no se encuentra de 
acuerdo a lo tipificado en el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. 

Que, en el articulo 331" del TUO del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Transito aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 016-2009-MTC, prescribe que "No se puede imponer una sanción, sin que previamente se conceda el derecho 
de defensa al presunto infractor y se emffa el dictamen correspondiente con excepción de lo dispuesto en el numeral!) del 
Artíw!o 336 del presente Reglamento Nacional. Igualmente se garantiza el deracho a la doble instancia." 

Que, en el articulo 336" del TUO del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Transito aprobado mediante Decreto 
Supremo W 016-2009-MTC, prescribe que sí no existe raconocimiento voluntario de la infracción puade "Presentar su 
descargo ante la unidad orgánica o dependencia que la autotided competente señale como organismo encargado de 
fiscalizar el tránsfto, dentro de los cinco (5) días hábiles contados a paliir del día siguiente de la notificación de la presunta 
infracción. Dicho organismo contará con un área responsable de conducir la fase instructora y con un área responsable de 
la aplicación de la sanción_" 
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Que, el 26 de abril del 2019, se recepciono el Escrito de descargo de la papeleta de infracción W 000296, donde el 
administrado indica que efectivamenle el día 23 de abril del presente año, se le impuso la mencionada papeleta, con código 
de infracción M-26 la cual viene a ser "Conducir un vehículo especial que no se ajuste a las exigencias reglamentarias sin la 
autorización correspondiente", sin contar la autorización de la autoridad del MTC; indicando el administrado que los 
vehículos espaciales son los que tienen una detenminada caracleristica espacial y que son destinados entre otros para el 
trabajo en obra, tienen dimensiones espaciales que exceden a los limites máximos penmitidos; como son los cargadores 
frontales, tractores a onuga, barredoras, lubricadores, vehículos grúa, los cuales para circular deben contar con una 
autorización especial del MTC. Confonme se puede apreciar en la Directiva No002-2006-MTCI15, aprobado mediante la 
R.O. W 4848-2006115; razón por la cual no alcanza al suscrito, toda vez que la unidad vehicular intervenida corresponde a 
la categoría M2 la cual esta afecta al tránsito regular y no al Tránsito Especial. por tal razón de pleno derecho soficita la 
nulidad de la papeleta de infracción al no ajustarse a los presupuestos contemplado en los dispositivos legales vigentes. 

Que, a través dellnfonme N' 124-2019-AT-SGOTT-GDTI/MPJB de fecha 09 de mayo del2019, el Inspector de Transporte 
concluye que lo pretendido es procedenle al haberse observado la inadecuada imposición de la papeleta de infracción en 
cuanto al código. 

Que, a su vez, del expediente administrativo referenciado se colige que el administrado funda y suslenta su pretensión de 
que se declare la nulidad de la papeleta de infracción de tránsito en virtud a los siguientes fundamentos: 

Que, confonme lo establece el cuadro de infracciones que se encuentra aprobado medianle el D.S. W 016-2009-MTC; la 
infracción M-26 corresponde por "Conducir un vehículo especial que no se ajuste a las exigencias reglamentarias sin la 
autorización correspondiente"; confonme al artículo 42 del D.S. W 058-2003-MTC que apnueba el Reglamento Nacional de 
Vehículos, establece que /os vehículos especiales requieren de una autorización oto¡gada por el MTC; los vehículos 
especiales son los que tiene una detenminada característica especial y que son destinados entre otros para el trabajo en 
obra, tienen dimensiones especialas que exceden a los limites máximos permitidos, como son los cargadores fron1alas, 
tractores a onuga, barredoras, lubricadoras, vehículos grúa, los cuales para circular deben contar con una autorización 
especial del MTC. Confonme se pueda apreciar en la Directiva W 002-2006-MTC/15, aprobado mediante RD. W 4848-
2006115, por tal razón la infracción impuesta no corresponde a la tasada y presupuestada con el código M-26, siendo que 
esta COIT"--Sponde a otro tipo de infracción, no ajustándose a derecho y ser arbitraría con abierto desconocimiento de sus 
alcances; en consecuencia, es nula de pleno derecho por ser contraria a la ley al no ajustarse a los presupuestos 
contemplado en los Dispositivos Legales vigentes; estando incursa dentro de los alcances del articulo 10 inc. 1 del TUO de 
la Ley W 27444 aprobado por ei D.S. W 004-2019-JUS. 

Que, en el Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado mediante Decreto Supremo W 017-2009-MTC, 
en su articulo 20 núm. 20.3.4 prescribe que "Los vehículos para prestar el se!Vicio especial de transpo!le púbfico de 
persones en auto cclectivo deberán corresponder a la categoria M2 de la clasificación vehicular establecida en el RNV y 
cumplir lo señalado en los numerales del presente a!lículo.' 

Según la Directiva W 002-2006-MTC/15 - Clasificación Vehicular y Estandarización de Características Registrales 
Vehiculares, el vehículo de placa de rodaje W Z3A-969 ccrresponde a la categoría M2. 

Que, en el DECRETO SUPREMO N' 016-2009-MTC, en el Articulo 326° se establece que: 1. Las papeletas que se 
levanten por la comisión de infracciones de tránsito, medianle acciones de control en la via púbflca, por parte de los 
conductores deben contener, como mínimo, los siguientes campos: ( ... ). La ausencia de cualquiera de los campos que 
anleceden, estará sujeta a las consecuencias jurídicas señaladas en el numeral1 del articulo 10° de la Ley N' 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo GeneraL 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley W 27444, Ley del Procedimiento Adminisfrativo Genere!, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante D.S. W 004-2009-JUS, en su articulo so establece que "Es válido el acto 
administrativo dictado confonme al ordenamiento jurídico", siendo causales de nufldad según el articulo 10° de la citada 
norma, las siguientes: 1. La contravención a la constitución, a las leyes o a las normas reglamen1arias. 2. El defecto o la 
omisión de alguno de sus requisitos de validez". 

Que, según articulo 139° inc. 3 de la Constitución del Perú, indica que la observancia del debido proceso y la tJtela 
jurisdiccionaL Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento 
distinto de !os previamente estab!ecídos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por comísiones especiales 
creadas al efecto, cualquiera sea su denominación. 
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Que, con Informe N' 097-2019-MARM-SGOTT-GDTI-GM-AíMPJB de fecha 28 de mayo del 2019, la Abog. Mirian Aguada 
Rojas Mamani, Especialista Legal de la Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y Transporte. recomienda declarar nula la 
papeleta N' 000296 de fecha 23 de abril del 2019, interpuesta al Sr. DARlO CONDORI CHATA. 

Que, en el Tribunal Constitucional en el Exp. N' 0649-2002-AAITC, indica que "Queda clara la pettinente extrapolación de la 
garantía del derecho de defensa en el ámbito administrativo sancionador y con ello la exigencia de que al momento del 
inicio del procedimiento sancionador se informe al sujeto pasivo de los cargos que se dirigen en su contra, información que 
debe ser opottuna, cierta, exp!icffa, precisa, clara y expresa con descripción suficiente detallada de los hechos considerados 
punibles que se imputan, la infracción supuestamente comeüda y la sanción a imponerse, todo ello con el propósito de 
garantizar el derecho constitucional de defensa". 

En este orden de ideas la papeleta de infracción ha sido impuesta con vicios que causan su nulidad y que no se pueden 
superar por la conservación del acto administrativo. 

Que, en uso de las atlibuciones conferidas por la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27181- Ley 
General de Transporte y Tránsito Terrestre, TUO del Reglamento Nacional de Tránsit.o aprobado por D.S. N' 016-2009-
MTC y modificatorias, el Reglamento de Organización y Funciones- ROF aprobado por Ordenanza Municipal N' 012-2013-
AíMPJB, y a lo dispuesto por este Despacho; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD de la papeleta de infracción N' 000296 de fecha 23 de abril del 2019, 
impuesta al Sr. DARlO CONDORI CHATA, en merito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

ARTiCULO SEGUNDO.- INSCRIBIR la presente resolución en el Registro Nacional de Sanciones por lntracción al Tránsito 
Te<Testre. 

ARTÍCULO TERCERO.- PUBLICAR la presente resolución en el por.al Web de la Municipalidad Provincial de Jorge 
Basad re. 

ARTÍCULO TERCERO.- CÚMPLASE con notilicarconforme a Ley. 

cr. an;l~v.) 
!nta-es.xbs 
GDV 
OC! 

ÚMPLASE. 
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